
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. Nombre del Servicio  Requerido: 

Servicios de Laboratorio para realizar pruebas de VIH, Confirmatorias para 

VIH, Hepatitis B-C y Sífilis,  a poblaciones clave: Mujeres transgénero 

(TRANS) en el marco de la Tercera Encuesta de Vigilancia de 

Comportamiento con Vinculación Serológica. 

 

Antecedentes:  

 

Desde el principio de la epidemia, las autoridades dominicanas han mostrado gran interés 
en la problemática de las ITS/VIH/SIDA. En 1983, se reporta el primer caso de VIH/SIDA, 
iniciando de manera informal el sistema de notificación de casos individuales de VIH y 
SIDA (SIS-03).  Como resultado, el Ministerio de Salud Pública (MSP) hizo obligatoria la 
notificación de casos SIDA, caracterizando la epidemia y examinando factores de riesgo. En 
el 1990, las autoridades dominicanas reconocen la necesidad de monitorear la 
seroprevalencia de la infección VIH en la población. Esto se hacía mediante vigilancias 
centinelas periódicas en puestos determinados.  En el 1991, República Dominicana llevó a 
cabo sus primeras encuestas serológicas de infección del VIH en grupos específicos captados 
en diferentes áreas geográficas. La “Primera Generación de Encuestas de Seroprevalencia 
de la Infección VIH”, corresponde a trabajadoras sexuales (TRSX) captadas en clínicas de 
Infecciones de ITS, personas que demandan atención en consultas especializadas por una 
ITS; y embarazadas captadas en su primera consulta de atención prenatal.   
 
Los datos programáticos y de vigilancia han permitido a las autoridades nacionales de salud 
construir escenarios epidemiológicos, a partir de los cuales se han elaborado proyecciones 
sobre la carga de enfermedad, demanda de atención e impacto en indicadores de calidad de 
vida.  Las más recientes estimaciones y proyecciones de país realizadas en el 2016 arrojaron 
que el 0.85% de la población dominicana está infectada por VIH, lo que corresponde a 68,790 
personas viviendo con VIH y SIDA.  
 
El actual Plan Estratégico Nacional para la Prevención y el control de las ITS-VIH y SIDA 
en la República Dominicana 2015-2018 y su Plan de Monitoreo & Evaluación, identifican la 
importancia de realizar una vigilancia de segunda generación del VIH para vincular los 
datos de comportamiento con la seroprevalencia del VIH para poblaciones clave prioritarias 
(1). En el 2008 se realizó la Primera Encuesta de Vigilancia de Comportamiento con 



Vinculación Serológica (1-EVCVS), priorizándose tres grupos poblacionales: GTH, TRSX, 
UD.  Esta medición se realizó en cuatro provincias del país: Santo Domingo, Santiago, 
Barahona y La Altagracia; determinando en estas tres poblaciones indicadores sobre 
conocimientos, comportamientos y seroprevalencia para VIH, Sífilis, Hepatitis B y C.   La 2-
EVCVS, realizada  en el 2012  en los mismos tres grupos poblacionales,  Gays, Transgénero 
y Hombres que tienen sexo con Hombres (GTH), Trabajadoras Sexuales (TRSX) y Usuarios 
de Drogas (UD),  pero esta vez en cinco ciudades de la República Dominicana (Santo 
Domingo, Santiago, Barahona, La Altagracia y Puerto Plata). Esta encuesta recaudó 
información sobre comportamientos de riesgo de salud mediante entrevistas cara a cara y 
sobre la prevalencia del VIH, Hepatitis B (HBV), Hepatitis C (HCV) y Sífilis mediante toma 
de muestras de sangre venosa; y en un subgrupo de las TRSX captadas en Santo Domingo, 
sobre otras infecciones de transmisión sexual (ITS) mediante toma de muestra de secreción 
vaginal (Chlamydia trachomatis, Candidiasis, Neisseria gonorrhoea y Tricomonas vaginalis). Para 
ambas encuestas fue basada en métodos comunes de recolección de datos utilizados 
internacionalmente.   
 
En este contexto el Consejo Nacional de VIH/SIDA (CONAVIHSIDA), se aboca a la 
realización de la Tercera versión como seguimiento al impacto de las intervenciones 
diseñadas sobre conocimientos, actitudes, comportamiento y prevalencia de ITS y VIH en 
Grupos Poblacionales Vulnerables en cinco provincias seleccionadas, que le permita 
analizar los efectos de las intervenciones realizadas en los citados grupos y  realizar los 
ajustes necesarios para que el país pueda lograr los resultados con los que se ha 
comprometido para el 2017. 

 

 

1.-Requisitos Mínimos 

 

1.1 El laboratorio debe estar habilitado y acreditado por el Ministerio de Salud Pública. 

1.2 Contar con representación en las (05) cinco provincias donde se realiza el Estudio (Santo 

Domingo, Santiago, Puerto Plata, La Altagracia y Barahona). 

1.3 Contar con el personal entrenado, calificado, certificado y/o especializado para la 

realización de la prueba requerida. 

1.4 Contar con el personal necesario para su movilidad donde se determine la toma de las 

muestras. 

1.5 Debe contar un sistema que permita mantener la confidencialidad del estado del 

paciente. 

1.6 Contar con el personal para entregar los resultados de manera exclusiva y confidencial. 

1.7 Contar con los equipos necesarios para procesar las muestras, refrigerarlas y métodos 

de conservación confiables. 

1.8 Experiencia en estudios de investigación y/o vigilancia epidemiológica. 

 

 

 



2.- Responsabilidades 

 

2.1 Prestar con diligencia y responsabilidad los servicios a ser contratados, bajo las normas 

y procedimientos de calidad y bio-seguridad establecidos para este fin. 

2.2 Efectuar los procesos de laboratorio en un tiempo apropiado (No más de 3/5 días).   

2.3 Otorgar un trato de atención preferencial a los usuarios seleccionados para las 

entrevistas. 

2.4 Mantener estricta confidencialidad sobre la información relativa a los pacientes. 

2.5 Movilizar al personal a los sitios seleccionados. 

2.6 Garantizar el transporte y toma de muestra. 

2.7 Garantizar métodos de conservación de las muestras. 

 
 

3. Servicios Esperados 

 

3.1- Efectuar hasta 2,475 pruebas a saber: 

Tipos de Pruebas Cantidad 

Hepatitis B 600 

Hepatitis C 600 

Sífilis 600 

Pruebas de VIH 600 

Confirmatorias a VIH 75 

 2,475 

 

3.2- Entregar los resultados en un plazo no mayor de tres días a los pacientes en un marco 

de estricta confidencialidad, una vez se hayan recibido los mismos. 

 

3.3 Reportar estos resultados a CONAVIHSIDA y CESDEM en un plazo no mayor de una 

semana. 

 

 

 

 



 

INSTRUCCIÓN A LOS OFERENTES 

SECCION I 

 

1- Idioma 

El idioma oficial de la presente Licitación es el español, por tanto, toda la correspondencia 

y documentos generados durante el procedimiento que intercambien  el 

Oferente/Proponente y el Comité de Compras y Contrataciones deberán ser presentados en 

este idioma o, de encontrarse en idioma distinto, deberán contar con la traducción al español 

realizada por un intérprete judicial debidamente autorizado.  

 

2- Precio de la Oferta 

Los precios cotizados por el Oferente deberán ajustarse a los requerimientos que se 

indican a continuación: 

Todos los lotes y/o artículos deberán enumerarse y cotizarse por separado en la Oferta 

Económica. Si un formulario de Oferta Económica detalla artículos pero no los cotiza, se 

asumirá que está incluido en la Oferta.  Asimismo, cuando algún lote o artículo no aparezca 

en el formulario de Oferta Económica se asumirá de igual manera, que está incluido en la 

Oferta. 

El desglose de los componentes de los precios se requiere con el único propósito de facilitar 

a la Entidad Contratante la comparación de las Ofertas.  

El precio cotizado deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo cualquier descuento 

que se ofrezca.  

Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y no 

estarán sujetos a ninguna variación por ningún motivo. 

 

3- Moneda de la Oferta 

El precio en la Oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (Pesos Dominicanos, 

RD$), a excepción de los Contratos de suministros desde el exterior, en los que podrá 

expresarse en la moneda del país de origen de los mismos. 

 

4-Normativa Aplicable 

El proceso de Concurso, el Contrato y su posterior ejecución se regirán por la Constitución 

de la República Dominicana,  Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 

Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del 2006,  su modificatoria 



contenida en la Ley 449-06 de fecha seis (06) de diciembre del 2006;  y su Reglamento de 

Aplicación emitido mediante el  Decreto 543-12, de fecha seis (06) de septiembre del 2012,  

por las normas que se dicten en el marco de la misma, así como por el presente termino de 

referencia y por el Contrato a intervenir. 

Todos los documentos que integran el Contrato serán considerados como recíprocamente 

explicativos. 

Para la aplicación de la norma, su interpretación o resolución de conflictos o controversias, 

se aplicará el siguiente orden de prelación: 

1) La Constitución de la República Dominicana; 

2) La Ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones, de fecha 18 de agosto del 2006 y su modificatoria contenida en la Ley 
449-06 de fecha seis (06) de diciembre del 2006; 

3) El Reglamento de Aplicación de la Ley 340-06, emitido mediante el  Decreto 543-12, 
de fecha 06 de septiembre del 2012; 

4) Termino de referencia; 

5) La Oferta; 

6) La Adjudicación; 

7) El Contrato; 

8) La Orden de Compra. 

 

5-Competencia Judicial 

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este documento y/o el o los Contratos 

a intervenir, sus incumplimientos, interpretaciones, resoluciones o nulidades serán 

sometidos al Tribunal Contencioso Administrativo conforme al procedimiento establecido 

en la Ley 13-07, de fecha  cinco (05) de febrero del 2007, que instituye el Tribunal 

Contencioso, Tributario y Administrativo.  De igual modo, y de común acuerdo entre las 

partes, podrán acogerse al procedimiento de Arbitraje Comercial de la República 

Dominicana, de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 479-08, de fecha treinta 

(30) de diciembre del dos mil ocho (2008). 

 

Prácticas Corruptas o Fraudulentas 

Las prácticas corruptas o fraudulentas comprendidas en el Código Penal o en la Convención 

Interamericana contra la Corrupción, o cualquier acuerdo entre proponentes o con terceros, 

que establecieren prácticas restrictivas a la libre competencia, serán causales determinantes 

del rechazo de la propuesta en cualquier estado del procedimiento de selección, o de la 

rescisión del Contrato, si éste ya se hubiere celebrado. A los efectos anteriores se entenderá 

por: 



a) “Práctica Corrupta”, al ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud de cualquier 
cosa de valor con el fin de influir en la actuación de un funcionario público u obtener 
una ventaja indebida con respecto al proceso de  o a la ejecución del Contrato, y, 

b) “Práctica Fraudulenta”, es cualquier acto u omisión incluyendo una tergiversación 
de los hechos con el fin de influir en un proceso de  o en la ejecución de un Contrato 
de obra pública en perjuicio del contratante; la expresión comprende las prácticas 
colusorias entre los licitantes (con anterioridad o posterioridad a la presentación de 
las ofertas) con el fin de establecer precios de oferta a niveles artificiales y no 
competitivos y privar al contratante de las ventajas de la competencia libre y abierta, 
coercitivas y obstructiva. 

 De los Oferentes/Proponentes Hábiles e Inhábiles 

Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera que haya adquirido estos términos de 

contratación, tendrá derecho a participar en el presente Concurso, siempre y cuando reúna 

las condiciones exigidas y no se encuentre afectada por el régimen de prohibiciones 

establecido en el presente Término de Contratación. 

En el caso de tratarse de una empresa constituida a partir de la promulgación de la Ley 

General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad 

Limitada, No.479-08, debe presentar: 

1. Certificado de Registro de Nombre Comercial (ONAPI) 

2. Estatutos Sociales 

3. Acta de Asamblea de Constitución 

4. Nómina de Presencia Asamblea de Constitución 

5. Número de RNC 

6. Registro Mercantil (al día) 

7. Certificación de la DGII de que esta al día en cuanto al cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

8. Copia de certificación de empresa MIPYME, si lo es. 

9. Certificación de que está a día con la TSS. 

10.  Acta de Asamblea General Ordinaria, con su respectiva Nómina de Presencia, en la 
que se nombra (n) el (los) gerente (s.) (Si aplica) 

11. Acta o Poder de Representación, según corresponda, del organismo o persona 
estatutariamente o por Asamblea autorizado para firmar en nombre y 
representación de la Sociedad. (Si aplica) 

12. Constancia de Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores. 

 

Nota: En el caso de que la Sociedad haya sido transformada o adecuada, conforme a lo 

establecido en la nueva Ley No.479-08. Ley General de las Sociedades Comerciales y 



Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, deberán depositar toda la 

documentación relativa a la transformación o adecuación. 

 

Prohibición de Contratar 

No podrán participar como Oferentes/Proponentes, en forma directa o indirecta, las 

personas físicas o sociedades comerciales que se relacionan a continuación: 

 

1) El Presidente y Vicepresidente de la República; los Secretarios y Subsecretarios 
de Estado; los Senadores y Diputados del Congreso de la República; los 
Magistrados de la Suprema Corte de Justicia, de los demás tribunales del orden 
judicial, de la Cámara de Cuentas y de la Junta Central Electoral; los Síndicos y 
Regidores de los Ayuntamientos de los Municipios y del Distrito Nacional; el 
Contralor General de la República y el Sub-contralor; el Director de Presupuesto 
y Subdirector; el Director Nacional de Planificación y el Subdirector; el 
Procurador General de la República y los demás miembros del Ministerio 
Público; el Tesorero Nacional y el Subtesorero y demás funcionarios de primer 
y segundo nivel de jerarquía de las instituciones incluidas bajo el ámbito de 
aplicación de la Ley 340-06;  

2) Los jefes y subjefes de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, así como el jefe y 
subjefes de la Policía Nacional;  

3) Los funcionarios públicos con injerencia o poder de decisión en cualquier etapa 
del procedimiento de  administrativa;  

4) Todo personal de la entidad contratante;  

5) Los parientes por consanguinidad hasta el tercer grado o por afinidad hasta el 
segundo grado, inclusive, de los funcionarios relacionados con la  cubiertos por 
la prohibición, así como los cónyuges, las parejas en unión libre, las personas 
vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva o con las que hayan 
procreado hijos, y descendientes de estas personas;  

6) Las personas jurídicas en las cuales las personas naturales a las que se refieren 
los Numerales 1 al 4 tengan una participación superior al diez por ciento (10%) 
del capital social, dentro de los seis meses anteriores a la fecha de la 
convocatoria;  

7) Las personas físicas o jurídicas que hayan intervenido como asesoras en 
cualquier etapa del procedimiento de  o hayan participado en la elaboración de 
las especificaciones técnicas o los diseños respectivos, salvo en el caso de los 
contratos de supervisión;  

8) Las personas físicas o jurídicas que hayan sido condenadas mediante sentencia 
que haya adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada por 
delitos de falsedad o contra la propiedad, o por delitos de cohecho, 
malversación de fondos públicos, tráfico de influencia, prevaricación, 
revelación de secretos, uso de información privilegiada o delitos contra las 



finanzas públicas, hasta que haya transcurrido un lapso igual al doble de la 
condena. Si la condena fuera por delito contra la administración pública, la 
prohibición para contratar con el Estado será perpetua;  

9) Las empresas cuyos directivos hayan sido condenados por delitos contra la 
administración pública, delitos contra la fe pública o delitos comprendidos en 
las convenciones internacionales de las que el país sea signatario;  

10) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren inhabilitadas en virtud de 
cualquier ordenamiento jurídico; 

11) Las personas que suministraren informaciones falsas o que participen en 
actividades ilegales o fraudulentas relacionadas con la ;  

12) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas 
administrativamente con inhabilitación temporal o permanente para contratar 
con entidades del sector público, de acuerdo a lo dispuesto por la presente ley 
y sus reglamentos;  

13) Las personas naturales o jurídicas que no estén al día en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias o de la seguridad social, de acuerdo con lo que 
establezcan las normativas vigentes;  

 

PARRAFO I: Para los funcionarios contemplados en los Numerales 1 y 2, la prohibición se 

extenderá hasta seis (6) meses después de la salida del cargo.  

PARRAFO II: Para las personas incluidas en los Numerales 5 y 6 relacionadas con el 

personal referido en el Numeral 3, la prohibición será de aplicación en el ámbito de la 

institución en que estos últimos prestan servicios. 

En adición a las disposiciones del Artículo 14 de la Ley 340-06 con sus modificaciones NO 

podrán ser oferentes ni contratar con el Estado Dominicano los Oferentes que hayan sido 

inhabilitados temporal o permanentemente por la Dirección General de Contrataciones 

Públicas en su calidad de Órgano Rector del Sistema.  En el caso de inhabilitación temporal, 

la prohibición será por el tiempo establecido por el Órgano Rector. Tampoco podrán 

contratar con el Estado dominicano los proveedores que no hayan actualizado sus datos en 

el Registro de Proveedores del Estado.   

 

Demostración de Capacidad para Contratar 

Los Oferentes/Proponentes deben demostrar que: 

1) No están embargados, en estado de quiebra o en proceso de liquidación; sus 
negocios no han sido puestos bajo administración judicial, y sus actividades 
comerciales no han sido suspendidas ni se ha iniciado procedimiento judicial 
en su contra por cualquiera de los motivos precedentes; 

2) Han cumplido con sus obligaciones tributarias y de seguridad social; 



3) Han cumplido con las demás condiciones de participación, establecidas de 
antemano en los avisos y el presente termino de ; 

4) Se encuentran legalmente domiciliados y establecidos en el país, cuando se trate 
de licitaciones nacionales; 

5) Que los fines sociales sean compatibles con el objeto contractual; 

6) Que ni ellos ni su personal directivo, hayan sido condenados por un delito 
relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca 
de su idoneidad para firmar un Contrato adjudicado. 

 

Representante Legal 

Todos los documentos que presente el Oferente/Proponente dentro del presente 

Concurso deberán estar firmados por él, o su Representante Legal, debidamente 

facultado al efecto. 

 

1.22 Garantías  

Los importes correspondientes a las garantías deberán hacerse en la misma moneda 
utilizada para la presentación de la Oferta. Cualquier garantía presentada en una moneda 
diferente a la presentada en la Oferta será descalificada sin más trámite.  

 

Los Oferentes/Proponentes deberán presentar las siguientes garantías: 

 

1.22.1 Garantía de la Seriedad de la Oferta 

 

Correspondiente al uno por ciento (1%) del monto total de la Oferta. 

PÁRRAFO I. La Garantía de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento obligatorio y 

vendrá incluida dentro de la Oferta. La omisión en la presentación de la Oferta de la 

Garantía de Seriedad de Oferta o cuando la misma fuera insuficiente, conllevará la 

desestimación de la Oferta sin más trámite. 

 

Esta garantía podrá constituirse de la siguiente manera: 

a) Póliza de Seguro de una compañía de reconocida solvencia en República 

Dominicana. 

b) Garantía Bancaria 

 



1.22.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato  

Los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos de Diez 

Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (US$10.000,00), están 

obligados a constituir una Garantía Bancaria o Pólizas de Fianzas de compañías 

aseguradoras de reconocida solvencia en la República Dominicana, con las condiciones de 

ser incondicionales, irrevocables y renovables, en el plazo de Cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la Notificación de la Adjudicación, por el importe del CUATRO POR 

CIENTO (4%) del monto total del Contrato a intervenir, a disposición de la Entidad 

Contratante, cualquiera que haya sido el procedimiento y la forma de Adjudicación del 

Contrato. En el caso de que el adjudicatario sea una Micro, Pequeña y Mediana empresa 

(MIPYME) el importe de la garantía será de un UNO POR CIENTO (1%). La Garantía de 

Fiel Cumplimiento de Contrato debe ser emitida por una entidad bancaria de reconocida 

solvencia en la República Dominicana. 

La no comparecencia del Oferente Adjudicatario a constituir la Garantía de Fiel 

Cumplimiento de Contrato, se entenderá que renuncia a la Adjudicación y se procederá a la 

ejecución de la Garantía de Seriedad de la Oferta. 

Cuando hubiese negativa a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la 

Entidad Contratante, como Órgano de Ejecución del Contrato, notificará la Adjudicación de 

los renglones correspondientes al Oferente que hubiera obtenido la siguiente posición en el 

proceso de Adjudicación, conforme al Reporte de Lugares Ocupados. El nuevo Oferente 

Adjudicatario depositará la Garantía y suscribirá el Contrato de acuerdo al plazo que le será 

otorgado por la Entidad Contratante, mediante comunicación formal. 

 

1.23 Devolución de las Garantías 

a)  Garantía de la Seriedad de la Oferta: Tanto al Adjudicatario como a los demás 

oferentes participantes una vez integrada la garantía de fiel cumplimiento de 

contrato.  

b) Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: Una vez cumplido el contrato a 

satisfacción de la Entidad Contratante, cuando no quede pendiente la aplicación de 

multa o penalidad alguna.  

 

1.24 Consultas, Circulares y Enmiendas  

Los interesados podrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca de los términos 

de, hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del plazo para la 

presentación de las Ofertas.  Las consultas las formularán los Oferentes, sus representantes 

legales, o agentes autorizados por escrito, dirigidas a la Unidad Operativa de Compras y 

Contrataciones dentro del plazo previsto, quien se encargará de obtener las respuestas 

conforme a la naturaleza de la misma.  



 

Sección II 

Datos de la Comparación de Precios 

 

2.1 Objeto del proceso 

Constituye el objeto de la presente convocatoria contratar un laboratorio clínico que lleve a 

cabo 2,475 pruebas de acuerdo con las especificaciones técnicas y las condiciones fijadas en 

el presente Termino de Referencia. 

 

2.2 Procedimiento de Selección 

Comparación de Precios 

 

2.3 Fuente de Recursos 

 

El Consejo Nacional para el VIH y el SIDA, de conformidad con el Artículo 32 del 

Reglamento 543-12 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y Obras y 

cumpliendo con la establecido en el Decreto 15-17, ha tomado las medidas previsoras 

necesarias a los fines de garantizar la apropiación de fondos correspondiente, dentro del 

Presupuesto del año 2017, que sustentará el pago de todos los bienes adjudicados y 

adquiridos mediante la presente Comparación de Precios. Las partidas de fondos para 

liquidar las entregas programadas serán debidamente especializadas para tales fines, a 

efecto de que las condiciones contractuales no sufran ningún tipo de variación durante el 

tiempo de ejecución del mismo. 

 

2.4 Precio, Forma y Condiciones de Pago 

El precio de la contratación será el precio de la Oferta.  Los pagos se realizarán en Pesos 
Dominicanos (RD$) vía transferencia y el oferente debe tener una cuenta asociada a la 
Tesorería Nacional. 

 

Forma de pago: 

Al momento que se requiera el oferente debe estar en la disposición de emitir una factura 
con comprobante gubernamental con el total de las pruebas contratadas para someter el 
pago. 

 



El Contratista no estará exento de ningún pago de impuestos y por tanto será el único 
responsable por el pago de los gravámenes sobre las sumas percibidas bajo el mismo. 

 

Plazos Involucrados: 

 Periodo para realizar consultas: 50% del plazo para presentar ofertas 

 Plazo para que la Entidad emita respuesta: 75% del plazo para presentar ofertas 

 Plaza entre la convocatoria y la presentación de propuestas: 8 días hábiles 

 Notificación de Adjudicación: 5 días hábiles a partir de la expedición del acto 
administrativo de adjudicación 

 Plazo para suscripción del Contrato: No más de 20 días hábiles desde la fecha de 
notificación de adjudicación. 

 

4.0 Procedimientos  

4.1 Apertura de Sobre 

Las ofertas serán recibidas en UN SOBRE debidamente cerrado e identificado con los 

datos de la empresa participante, firmado por el representante legal de la compañía y 

sellado con el sello social siendo invalida la Oferta que se presente sin estos 

requerimientos. 

Presentar oferta económica con el Formulario (SNCC.F.33) portal de Compras y 

Contrataciones 

 

La apertura de Sobres se realizará en acto público en presencia del Comité de Compras y 

Contrataciones y del Notario Público actuante, el miércoles 9 de mayo de 2017 a las 2:00 

pm, en la Plaza de la Salud, Av. Ortega y Gasset Edif. CEDERHSA. 

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los Sobres de los 

Oferentes/Proponentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el 

acto de apertura no se inicie a la hora señalada. 

 

4.2 Validación y Verificación de Documentos 

Antes de proceder a la evaluación detallada de la oferta, los Peritos determinarán si cada 

Oferta se ajusta sustancialmente al presente Término de contracción; o si existen 

desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de 

conformidad a lo establecido en el presente documento. 

 



“Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable entendiendo por éstos, 

generalmente, aquellas cuestiones que no afecten el principio de que las Ofertas deben ajustarse 

sustancialmente a los Términos de contratación, la Entidad Contratante podrá solicitar que, en un 

plazo breve, El Oferente/Proponente suministre la información faltante”.  

 

4.3 Confidencialidad del Proceso 

Las informaciones relativas al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las Ofertas 

y las recomendaciones para la Adjudicación del Contrato no podrán ser reveladas a los 

Licitantes ni a otra persona que no participe oficialmente en dicho proceso hasta que se haya 

anunciado el nombre del Adjudicatario. Todo intento de un Oferente para influir en el 

procesamiento de las Ofertas o decisión de la Adjudicación por parte del Contratante podrá 

dar lugar al rechazo de la Oferta de ese Oferente. 

 

4.4 Plazo de Mantenimiento de Oferta 

Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las Ofertas por el término de cuarenta y 

cinco (45) días hábiles contados a partir de la fecha del acto de apertura.  

 

La Entidad Contratante, excepcionalmente podrá solicitar a los Oferentes/Proponentes una 

prórroga, antes del vencimiento del período de validez de sus Ofertas, con indicación del 

plazo. Los Oferentes/Proponentes podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por 

tanto que han retirado sus Ofertas, por lo cual la Entidad Contratante procederá a efectuar 

la devolución de la Garantía de Seriedad de Oferta ya constituida. Aquellos que la 

consientan no podrán modificar sus Ofertas y deberán ampliar el plazo de la Garantía de 

Seriedad de Oferta oportunamente constituida. 

 

5.0 Adjudicación 

5.1 Criterios de Adjudicación 

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los 

principios de transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la 

actividad contractual, y comunicará por escrito al Oferente/Proponente que resulte 

favorecido. Al efecto, se tendrán en cuenta los factores económicos y técnicos más 

favorables.  

La Adjudicación será decidida a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta cumpla con 

los requisitos exigidos y sea calificada como la más conveniente para los intereses 

institucionales, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del Oferente/ 

Proponente y las demás condiciones que se establecen en el presente Termino de . 



Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la 

Adjudicación, si habiendo cumplido con lo exigido en los términos de contratación, se le 

considera conveniente a los intereses de la Institución. 

5.2 Empate entre Oferentes 

En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá de acuerdo al 

siguiente procedimiento: 

El Comité de Compras y Contrataciones procederá por una elección al azar, en presencia de 

Notario Público y de los interesados, utilizando para tales fines el procedimiento de sorteo.   

5.3 Declaratoria de Desierto 

El Comité de Compras y Contrataciones podrá declarar desierto el procedimiento, total o 

parcialmente, en los siguientes casos: 

 Por no haberse presentado Ofertas. 

 Por haberse rechazado, descalificado, o porque son inconvenientes para los 
intereses nacionales o institucionales todas las Ofertas o la única presentada. 

 Por violación sustancial del procedimiento de comparación de precios   

 

En la Declaratoria de Desierto, la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un plazo para 

la presentación de Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso 

fallido. 

5.4 Acuerdo de Adjudicación 

Concluido el proceso de evaluación, el Comité de Compras y Contrataciones dictará la 

Resolución Definitiva de Adjudicación y ordena a la Unidad Operativa de Compras y 

Contrataciones la Notificación de la Adjudicación y sus anexos a todos los Oferentes 

participantes, conforme al procedimiento y plazo establecido en el Cronograma de 

Actividades de estos términos. 

5.5 Adjudicaciones Posteriores 

En caso de incumplimiento del Oferente Adjudicatario, la Entidad Contratante procederá a 

solicitar, mediante “Carta de Solicitud de Disponibilidad”, al siguiente 

Oferente/Proponente que certifique si está en capacidad de suplir los renglones que le 

fueren indicados, en un plazo no mayor de 48 horas. Dicho Oferente/Proponente contará 

con un plazo de Cuarenta y Ocho (48) horas para responder la referida solicitud. En caso 

de respuesta afirmativa, El Oferente/Proponente deberá presentar la Garantía de Fiel 

cumplimiento de Contrato, conforme se establece en los Términos de Referencia. 

 

 



Disposiciones Sobre los Contratos 

5.1 Condiciones Generales del Contrato  

5.1.1 Validez del Contrato 

El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando el 

acto definitivo de Adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de 

Contrato sean cumplidos, el mismo tendrá vigencia hasta el 30 de septiembre de 2018. 

 

5.1.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato  

La vigencia de la garantía será hasta 30 de septiembre de 2018 contada a partir de la 

constitución de la misma hasta el fiel cumplimiento del contrato. 

 

5.1.4 Plazo para la Suscripción del Contrato 

Los Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego de 

Condiciones Específicas; no obstante a ello, deberán suscribirse en un plazo no mayor de 

veinte (20) días hábiles, contados a partir de la fecha de Notificación de la Adjudicación. 

 


